
REPÚBLICA DE CHILE 

TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL 

 

 

CERTIFICACIÓN 

Cumpliendo lo ordenado en la resolución de fs.72, dictada en causa Rol N° R 28-2024, 

certifico que dicha causa se ordenó acumular a la presente causa. Se adjunta la resolución 

referida precedentemente. 

 

Rol R-25-2024. (acumula Rol R-28-2024) 

 

Valdivia, 22 de octubre de dos mil veinticuatro.  

 

 

Francisco Pinilla Rodríguez 

Secretario Abogado  

Tercer Tribunal Ambiental 

 

 

Fojas 121
ciento veintiuno


	



